
 
 

CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS PARA PROCESO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNADO 

CURSO 2024-2025 
 
El Colegio Sagrada Familia de Manises, hace públicas las tres 
circunstancias específicas para el proceso de admisión de alumnado a 
este centro para el curso 2024-2025 son: 
 
 
1. Condición de antigua alumna o alumno de colegio concertado del 
propio interesado, padre, madre o tutor legal. 
Documento acreditativo: Certificado del centro. 
 
 
2. Que se haya solicitado el centro en primera opción. 
 
 
3. Solicitud de admisión conjunta y simultánea de hermanos/as en el 
mismo centro. 
 
 
 
Se extiende el presente para ser utilizado en el proceso de admisión del 
alumnado. 
 

En Manises, a 30 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
 


